EL SISTEMA DE ACREDITACION DE LA RED

En la II Asamblea de la Red -celebrada en la Universidad de las Américas, Puebla- se aprobó constituir un Consejo Consultivo cuya misión era desarrollar un sistema de evaluación y acreditación que coadyuvara al mejoramiento de la calidad de las instituciones miembros. 

 
Dicho Consejo Consultivo quedó integrado por los Rectores de las Universidades de las Américas-Puebla, Dr. Enrique Cárdenas, de Belgrano, Dr. Avelino J. Porto, Diego Portales, Dr. Manuel Montt Balmaceda y Nuestra Señora de la Paz, Dr. Jorge Paz Navajas. 


Dicho consejo contó con el apoyo de un Comité Técnico integrado por el Mtro. Alberto Pérez Cota, el Dr. Víctor A. Beker, el Mtro. Jaime Torrealba y el Lic. Andrés Eichmann, pertenecientes a las universidades más arriba mencionadas. 


Este Comité Técnico fue el encargado de elaborar  el documento "Criterios de Evaluación Institucional", el cual -revisado por el respectivo Consejo Consultivo- fue elevado a la III Asamblea, celebrada en la Universidad Tecnológica de El Salvador los días 23 y 24 de mayo de 1998 y aprobado por la misma.  

En dicha reunión se acordó que todas las instituciones miembros de la Red deberían someterse a un proceso de evaluación en base a los criterios aprobados y que toda universidad que en el futuro solicitare el ingreso a la Red debía cumplimentar dicho requisito. Se nombró un Consejo de Acreditación Institucional, a cargo de liderar todo el proceso de evaluación y acreditación, integrado por los miembros que formaron parte del Consejo Consultivo de Acreditación. Asimismo, se nominó a los miembros que formaron parte del Comité Técnico para integrar la Comisión Ejecutiva, a cargo de los aspectos operacionales del proceso.

En la IV Asamblea, celebrada en la Unversidad Diego Portales, se aprobaron las Condiciones de Elegibilidad, aplicables a las instituciones que soliciten en el futuro su ingreso a la Red, quedando pendiente de resolución la fecha a partir de la cual dichas condiciones entrarán en vigencia plena.  

Al presente, ya han iniciado su proceso de autoevaluación la mayoría de las universidades miembros de la RLCU. 
Entre las universidades de la Red Latinoamericana de Cooperación Universitaria, la Universidad de Belgrano (Argentina) fue la primera en pasar a la etapa inmediata superior, al someterse, entre el 30 de agosto y el 3 de septiembre de 1999, al proceso de evaluación externa. Esta tarea recayó en un Comité de Pares Visitadores,  encargado de validar el autoestudio realizado por la institución evaluada.

La revisión de los 208 debes presentados en el Documento base, dió lugar a la formulación de recomendaciones y sugerencias en base a la rigurosidad de los estandares de calidad y su cumplimiento. (Reporte del Comité Visitador).

El Comité de Pares Visitadores estuvo integrado por las siguientes personas: Dr. David Becker (Darmouth College-EE.UU), Dr. Enrique Cárdenas (Universidad de las Américas-Puebla-México), Dr. Alberto Pérez Cota (Universidad de las Américas-Puebla-México), Dr. Norberto Ras (Academia Nacional de Agronomía y Veterinaria-Argentina), Dr. Jaime Torrealba Cubillos (Universidad Diego Portales-Chile), y en calidad de observador, el Dr. Modesto Maidique (Florida International University-EE.UU).

Otras cuatro instituciones completaron esta tarea y recibieron el DictamenComité Dictaminador, que estuvo integrado por el Modesto Maidique (Florida International University, EE.UU),  John Brademas, Presidente Emérito de la New York University, EE.UU, Julio Fermoso, Ex Rector de la Universidad de Salamanca y Roberto Lobo, Ex rector de la Universidade de São Paulo; reunidos en Miami, durante los días 12 y 13 de diciembre de 2000.

ACREDITACION POR PROGRAMAS

En la VI  Asamblea de la Red Latinoamericana de Cooperación Universitaria –celebrada en la Universidad Autónoma de Bucaramanga, Colombia- se acordó incorporar como actividad de la Agencia de Acreditación Institucional de la RLCU, la acreditación por programas. 

Dicha acreditación se acuerda inicialmente con carácter voluntario para las universidades integrantes de la RLCU. Se seleccionan –para la primera etapa- las carreras de derecho, administración (grado y posgrado) e ingeniería y seleccionan las sedes para las reuniones de trabajo de los expertos de la Red, cuya misión es identificar los criterios para la evaluación de los programas en cuestión.

 Las reuniones se desarrollaron según el siguiente cronograma:

Programas de Derecho

Universidad Diego Portales, Santiago-Chile






20 y 21 de marzo de 2000

Programas  de Administración
Universidad de Belgrano, Buenos Aires,Argentina






22 al 24 de marzo de 2000

Programas de Ingeniería

Corporación Universitaria de Ibagué, Ibagué-Colombia






27 y 28 de marzo de 2000

Los resultados del trabajo de los expertos fueron presentados en la VII Asamblea de la RLCU, y el Comité Ejecutivo de Acreditación presidido por el Dr. Enrique Cárdenas, es el que asume la tarea de compatibilizar y homogeneizar los tres documentos producidos, que se presentaron en la VIII Asamblea de la RLCU en Caxias do Sul, Brasil (Noviembre de 2000).

